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-En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil seis, a las 11 y 29 horas: 

1.- APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Chapperón, Sciurano, Sberna, Recchia y esta Presidencia, y habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión especial convocada para el día de la fecha.

2.- Bienvenida

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Previamente, quiero dar la bienvenida a las organizaciones de Derechos Humanos, al diputado nacional Ricardo Wilder, al señor jefe de Gabinete municipal, don Pablo Wolaniuk, y a todo el público que se hizo presente en este día tan especial.

3.- IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito al concejal Juan Carlos Pino y a una delegación de las organizaciones de Derechos Humanos izar el Pabellón Nacional y Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- Así se hace.

- Aplausos.

4.- CONVOCATORIA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al decreto por el cual se convocó a esta sesión especial.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Decreto PCD Nº 25/06.


Artículo 1º.- Convócase a sesión especial a llevarse a cabo el día viernes 24 de marzo de 2006 a las 12.00 horas, con el objeto de dar tratamiento al asunto Nº 338/06 del registro de este Concejo Deliberante, a través del cual se propone la sanción del proyecto de ordenanza adhiriendo a los términos de la Ley Nacional Nº 25.653; la construcción de una plazoleta en la rotonda ubicada en la plaza “Comandante Luis Piedrabuena” y la asignación de esta plazoleta con el nombre de “Espacio para la memoria, la verdad y la justicia”, todo ello en virtud a lo expresado en el exordio.


Artículo 2º.- Por Dirección Parlamentaria, procédase a notificar del presente a la totalidad de los ediles que integran este Cuerpo deliberativo.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo leído por Secretaría.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

5.– APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad
6.- HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje, que lo haga saber a la Presidencia.

I.- A los 30 años del golpe militar

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, estamos reunidos para recordar los 30 años del golpe militar en la Argentina. Y me parece que es un buen momento para que juntos reflexionemos no sólo sobre qué le pasó a nuestro país sino qué le pasa hoy, después del golpe militar.


Durante los primeros años de la década del 70 nuestra Nación fue convulsionada por un terror que provenía tanto de la extrema derecha como de la extrema izquierda y, lamentablemente, para combatirlos se abandonaron todos los principios del derecho.


Así, a los delitos de los terroristas, las Fuerzas Armadas respondieron con un terrorismo infinitamente peor que el combatido, porque desde el 24 de marzo de 1976 contaron con el poder y la impunidad del estado absoluto, secuestrando, torturando y asesinando a miles de seres humanos.


Lejos estuvieron algunos militares argentinos del ejemplo que diera al mundo el general Della Chiesa, a quien en ocasión del secuestro de Aldo Moro, un miembro de los servicios de seguridad le propuso torturar a un detenido que parecía saber mucho, y él respondiera con palabras memorables: “Italia puede permitirse perder a Aldo Moro. No, en cambio, implantar la tortura”. Pero otros muchos militares honestos se mantuvieron del lado del deber, y no puedo dejar de mencionar hoy lo que el presidente de la República, el doctor Néstor Kirchner, en un acto, a mi entender, de total justicia, hizo en el día de ayer, devolviendo el grado de coronel al señor Juan Jaime Cesio y al señor Rica, ya fallecido; militares que habían sido exonerados por estar al lado de las Madres de Plazo de Mayo. Su cargo y su uniforme militar honran a las Fuerzas Armadas argentinas. 


No caben dudas que la dictadura militar escribió la página más trágica y más salvaje de nuestra historia.


A lo largo de los años transcurridos, mucho hemos visto, oído y leído, y todo ello va más allá de lo que pueda considerarse delictivo alcanzando la nefasta calidad de crímenes de lesa humanidad.


Con la horrorosa técnica de la desaparición y sus consecuencias, todos los principios éticos fueron pisoteados y bárbaramente desconocidos; los derechos humanos fueron violados de manera sistemática, en forma orgánica por la represión de las Fuerzas Armadas.


En nombre de la seguridad nacional, miles y miles de seres humanos, generalmente jóvenes, pasaron a integrar una categoría tétrica y fantasmal: la de los “desaparecidos”.


Entre tanto, en la sociedad iba arraigándose la idea de la desprotección, el oscuro temor de que cualquiera, por inocente que fuese, pudiese caer en aquella infinita caza de brujas, apoderándose, de unos, el miedo y, de otros, una tendencia consciente, o inconsciente, a justificar el horror: “por algo será...”, mirando como apestados tanto los hijos o padres de los desaparecidos.


La dictadura militar dejó 30.000 desaparecidos, pero increíblemente eso no fue todo..., sino que, a fuerza de sangre y fuego, impusieron un proyecto económico que antepuso la ganancia a la vida.


Evidentemente, con las balas sostuvieron un proyecto económico destructor de la vida...


Con el advenimiento de la democracia en 1983, el consenso general era que se vivía un punto de quiebre y un nuevo comienzo.


Era general el sentimiento de confianza en que la democracia resolvería per se los graves problemas políticos, económicos, sociales e institucionales del país.


En aquel marco tuvo lugar el memorable juicio a las juntas militares, sin embargo, con el correr de los años, la cultura de la impunidad tuvo, con el Punto Final y la Obediencia Debida, sus etapas y avances, y con los indultos su coronación. Recién 29 años después, y tras 22 años de democracia, se logró la derogación de las mismas.


Y aún hoy, 30 años después, el proyecto social y económico instaurado por el gobierno militar continúa conculcando los derechos humanos en la Argentina. Sin temor a equivocarme digo, señor presidente, que en aquellos vientos se originaron las tempestades de hoy.


Este pasado ha sembrado semillas en la vida de nuestra sociedad, porque ni la doctrina que inspiró la dictadura ha muerto, ni sus autores y ejecutores han abandonado sus propósitos, ni han sido despojados de sus recursos, ni han desarmado sus mecanismos de violencia, ni se han deshecho de sus redes y conexiones internas e internacionales.


Por ello, necesitamos de la memoria, de los sentidos y de algo más que memoria: aprender a no cerrar los ojos ante aquello que sigue vigente de aquel desastre. El desastre hoy es la continuidad del pasado en el presente.


Los invito, entonces, a recordar el pasado, a reflexionar sobre esta continuidad y a destacar las marcas que nos han quedado en el cuerpo social.


La lucha por los derechos humanos no terminó con el reclamo de justicia de los detenidos desaparecidos y el terrorismo de Estado en la Argentina sino que es un camino permanente que sigue en los derechos de los excluidos, de los explotados, de los chicos sin futuro.


La impunidad con la que se sigue aplicando el plan de exclusión social, y la impunidad de los crímenes realizados y los que continúan realizándose (gatillo fácil, AMIA) se suman a los traumas padecidos por la sociedad.


Recordamos a los 30.000 desaparecidos sin tumbas que se perpetúa hoy en muchos más “desaparecidos sociales” por las políticas de exclusión y arrasamiento que conllevan para muchos de nuestros compatriotas el hambre, la falta de trabajo, de viviendas dignas, de salud y de educación.


Creo que podemos preguntarnos acerca de nuestra responsabilidad como ciudadanos y, nosotros, fundamentalmente, como integrantes de la clase política sobre el silencio y la impunidad con las que se siguen realizando hoy las formas actuales de marginación homicida.


Para que el pasado del horror sea pasado, se requiere pensar hoy sobre la presencia, el presente de este pasado y nuestras respuestas. La memoria siempre es útil cuando no se basa en la búsqueda de venganza sino de justicia.


No se trata, entonces, de denunciar lo que sucedió hace 30 años en la dictadura. No es suficiente hacer memoria y recordar. Creo que es imprescindible asumir nuestra responsabilidad sobre el silencio y la impunidad con que se gestionan hoy las formas actuales, e invisibles, de exterminio, la deshumanización de los vínculos y de las personas reducidas a números a eliminar, para que cierren las políticas económicas de ajuste.


Los adolescentes tienen una expresión muy común: “ya fue”. Podemos decir, también nosotros, que la dictadura “ya fue”, pero es necesario decodificar “lo que está siendo”.


Mostrar solamente los horrores de la dictadura, como hicieron muchos medios de comunicación estos días, es una manera de quedar entrampados ante la fascinación del horror.


Para que el pasado sea pasado tiene que ser construido, construido como pasado, y para lograrlo, es necesario pensar su presencia cotidiana entre nosotros, y llegar así al “Nunca más” que aspiramos, ir hacia adelante y construir juntos una sociedad reconciliada.


Gracias, señor presidente.

-Aplausos.

II.- A los 30 años del golpe militar

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, hoy se cumplen 30 años del golpe militar más siniestro y repudiable de la Argentina. 


Hoy, especialmente, vamos a recordar a los más de 30.000 desaparecidos, a sus víctimas, a sus madres, hijos, hermanos y amigos.


Señores concejales, el 24 de marzo de 1976 se inició en nuestro país una etapa nefasta para la historia de la Argentina, que se caracterizó por la persecución ideológica, la privación ilegitima de la libertad, la apropiación ilegal de bebés y niños, la violación de los derechos humanos y civiles, tales como el derecho a la vida, a la identidad y a la filiación.


Una etapa donde muchos argentinos tuvieron que abandonar el país.


Una etapa que afectó a todos los signos sociales por igual, donde no hubo distinción entre militantes políticos, eclesiásticos, trabajadores o estudiantes, que fueron secuestrados, torturados y asesinados.


Fueron tiempos de extremas y duras censuras. Se persiguió a muchos periodistas y se clausuraron muchos medios de comunicación: diarios, revistas, programas de televisión, cines, teatros, libros y todo medio de expresión. Todas las instituciones de la vida democrática fueron silenciadas y sus autoridades, destituidas.


En esta etapa se prohibió la actividad de los partidos políticos, se disolvieron las cámaras legislativas, los concejos deliberantes, se intervinieron las provincias, la CGT y los sindicatos con el supuesto argumento de pacificar el país.


Todas las instituciones sufrieron el peso de este régimen militar represivo, hasta la Constitución Nacional dejó de tener vigencia; desde el primer día se declaró el estado de sitio, perdiéndose los derechos y garantías individuales.


Pero a pesar de todo ello, la lucha popular libró su más fuerte batalla hasta lograr el triunfo en 1983 y el restablecimiento del sistema democrático, con plena vigencia de las instituciones y los derechos.


El 24 de marzo es una fecha negra en nuestro calendario.


Nuestro lema debe ser: “La memoria, la búsqueda de la verdad y la justicia”; debemos trabajar por el esclarecimiento y juzgar a todos los responsables de tanta masacre, es lo que hará crecer a la Argentina en su camino hacia la democracia adulta y madura. 

Es por eso, señores concejales, que la construcción de una plazoleta con el nombre de “Espacio para la memoria, la verdad y la justicia” en nuestra ciudad, es un homenaje a los desaparecidos, a las víctimas y a sus familiares, a las Madres de Plaza de Mayo que tanto han luchado y lo siguen haciendo, a los ciudadanos, a los miles de militantes políticos, muchos de ellos del Partido Justicialista, desaparecidos en busca de la libertad y la democracia. 

Un espacio que debemos preservar por siempre, para nuestros hijos y las futuras generaciones; asentando así las bases para las garantías de la no repetición de estos hechos aberrantes. 

Un “Espacio para la memoria, la verdad y la justicia”. 

Muchas gracias.

- Aplausos.

III.– A la memoria, la verdad y la justicia

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente.

En principio, buen día a los presentes, agradezco que hayan tomado esta mañana como reflexión. 

Y para conmemorar este 24 de marzo, en principio estas 3 palabras son el eje central del acto de hoy: “Espacio para la memoria, la verdad y la justicia”. 

La memoria nos debe marcar que circunscribir lo que pasó en la Argentina dentro de la historia de Latinoamérica sería un error, va mucho más allá de lo que pudimos haber visto como el horror. Como decía recién la concejala Chapperón, fue un esquema perfectamente instalado en América latina. Podemos compartir el mismo dolor con los hermanos de Chile. Podemos compartir el mismo dolor con otros países de Centroamérica. Podemos compartir el dolor de apropiarse de los recursos y de la ideología de las personas, que es lo más íntimo que tiene un ser humano, de los países que, en aquel momento, se les decía del tercer mundo. 

Para implantar un sistema de esta naturaleza hacen falta actores; hacen falta climas para que estos actores puedan actuar en la mayor de las impunidades y, lamentablemente, nuestro país, en ese momento, presentó los actores necesarios para que este modelo encajara.

Al reflexionar sobre la palabra “memoria”, quiero que pensemos en lo que vimos y tuvimos más próximo, que fue el dolor que sufrió nuestro país, que sufrieron los jóvenes de aquella década, porque en la mayoría de los casos eran personas muy jóvenes. 

Tuve la suerte de compartir con Patricia Podestá, que se desempeñó junto a mí en el Municipio, que vivió esas experiencias, tuvimos muchas charlas al respecto. Ella experimentó el dolor, la tortura y la prisión por parte de estos actores necesarios que hubo en la Argentina, y los pude conocer de cerca, más allá de lo que los documentales muestran por televisión y de lo que vivimos quienes éramos muy jovencitos en aquella época.

La memoria, también, debe llevarnos reflexionar que este proceso no terminó, que se profundiza con distintos matices, que presenta distintas caras. Vemos en Latinoamérica mismo, y en otros puntos del mundo, como se trata de instalar un modelo para que algunos vivan excluidos y otros, en el primer mundo. 

El ansia de todos aquellos que padecimos esta situación como país, de encontrar los caminos que nos lleven a buscar esta verdad, sin mezquindades. En esto tuvo un papel protagónico el presidente de la Nación que decidió abrir nuevamente el debate, abrir nuevamente la discusión -quizás porque el grupo político al que pertenece fue parte de este proceso y nunca lo desconoció-, para buscar esa verdad que, en muchos casos, todavía no se puede descubrir.


La justicia tiene que ver con esa sensación de nunca haber saciado -por lo menos, en la mayoría de los casos- la sed de justicia, sencillamente porque ni siquiera se han encontrado los cuerpos de estas personas desaparecidas.


Conversaba con mi señora, ayer, mientras veíamos un documental, nos poníamos en  la piel de las madres de Plaza de Mayo, que son las heroínas de esta historia, porque mucho se dijo sobre la dictadura, mucho se dijo desde el exilio, pero sí está claro que ellas lo hicieron desde el país, donde era imposible alzar la voz contra del proceso. Cada día jueves pensaron en reafirmar su derecho de búsqueda de justicia. Decía que nos poníamos en la piel de estas mamás, y a aquellos que somos padres, sólo si se nos cruzara un segundo la hipótesis sobre la desaparición de un hijo y jamás, jamás en la vida saber qué le pasó, actuaríamos del mismo modo porque no debe haber cosa más horrenda que no conocer el paradero de un hijo.


Ayer al mediodía conversaba con unos amigos sobre la sensación de no haber tenido un juicio, alguien que los juzgara, porque en otras oportunidades hubo excesos, hubo guerras donde los que caían tenían nombre y apellido, eran personas que habían decidido participar, tomar postura, pero, aún, enfrentados, ambos sectores, se los respetaba como individuos, se le decía a la familia del fallecido: “esta persona  ha muerto en el honor de defender sus ideales”. Esto acá tampoco pasó. La sensación de ni siquiera reconocerlos como entidad es lo que todavía muchos buscan como justicia. 

Ojalá nos sirva como experiencia para saber que, aún con nuestras diferencias, que a pesar de lo maquiavélicas que puedan ser las estructuras políticas, o quienes las ocupen, el mejor sistema perfectible para vivir, es el democrático, donde se puede disentir, se puede discutir y se pueden dar espacios de reflexión. 

Por lo tanto, quiero, con estas simples palabras, que cada vez que se hable del tema no sea solamente porque queda bien decirlo, si no que se sienta como una alternativa para pensar sobre lo que nos pasó, no sólo en cada 24 de marzo, sino en cada acto de nuestra vida cívica. Gracias, señor presidente.

-Aplausos.

IV.- Al Nunca Más en nuestro país

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. 

Prestemos atención, por favor, a las palabras que voy a leer: “La patria no hace al soldado para que la deshonre con sus crímenes, ni le da armas para que cometa la bajeza de abusar de estas ventajas ofendiendo a los ciudadanos con cuyo sacrificio se sostiene. La tropa debe ser tanto o más virtuosa y honesta, cuanto es creada para conservar el orden, afianzar el poder de las leyes y dar fuerza al gobierno para ejecutarlas y hacerse respetar de los malvados que serían más insolentes con el mal ejemplo de los militares. La patria no es abrigadora de crímenes”. Esto lo dijo don José de San Martín.


Ahora, la pregunta que debemos hacernos es: ¿qué pasó con este país?; ¿qué pasó con el país de San Martín, de Moreno, de Belgrano?


Belgrano se recuerda por la creación de la bandera y, gracias a Dios que existe ese símbolo, porque Belgrano le dio mucho más al país que una bandera. Belgrano fue economista, militar, un legado, realmente, que debemos empezar a asumir, proponía  la distribución de un país rico en forma horizontal y no con determinadas clases que marcaban supremacías. 

Quizás Moreno, San Martín y Belgrano hayan sido los primeros  forzados a apartarse de sus ideales; quizás ellos fueron las primeras víctimas, seguramente, de Saavedra, de Rondeau y de Alvear que quisieron imponer también sus ideas, entendiendo que la única forma de mantener un nivel social y económico para ellos era sometiendo a una clase que era mayoría en nuestro país.

Entonces a partir de ahí, podremos empezar a entender no solamente lo que pasó en nuestro país en la década del 70, sino también lo que pasa hoy. 

No caigamos en la cuestión mínima de pensar que hay etapas en la Argentina que terminaron. Lamentablemente, en la Argentina se trató, permanentemente, de hacer desaparecer las ideas que nos son incómodas, y hacer desaparecer esas ideas llegó al extremo que supera la propia humanidad.


Señor presidente, leí un libro durante el verano que es muy gráfico para lo que planteamos, en este recinto. 

Su autor, muy conocido en nuestra ciudad, el historiador Felipe Pigna, que hoy ofrecerá una charla abierta y, habiendo leído algunos de sus libros hay mucho por escuchar. Sí me interesa leer algunos datos históricos porque, muchas veces entendemos que, bueno, la historia es parte del pasado o que es mejor tratar de superarla, pero es lo peor que puede pasar, en un país como el nuestro, ignorar todo lo que ha pasado. 

Fíjese lo que dice el escritor Felipe Pigna: “La Alianza Anticomunista Argentina, la triple A, que ya se había cobrado mas de 500 víctimas, lanzó una campaña intimidatoria en todo el país sus destinatarios fueron artistas, escritores, cantantes, periodistas y actores que no gozaban de la simpatía de López Rega o eran opositores al gobierno. Aparecieron las llamadas listas negras, figurar en ellas significaba no poder trabajar y, además, una amenaza de muerte. Comenzó, de esta manera, la ola de exilios. Frente a todos estos hechos el Estado mantuvo una pasividad que se confundía con la complicidad. Investigaciones judiciales posteriores demostraron que la Triple A funcionaba en las oficinas del Ministerio de Bienestar Social, a pocos metros de la Casa Rosada. El financiamiento de los operativos provenía de fondos estatales y las órdenes eran, invariablemente, decididas por López Rega y miembros de las fuerzas de seguridad. En las Fuerzas Armadas volvió a tomar vigor la doctrina de la seguridad nacional”.
Sin duda, este país tuvo un gran líder que fue Perón y, a partir de ahí, no hay duda que muchos trataron de aprovechar esa figura que quedó presente y permanente en nuestro país para cuestiones absolutamente personales.

Esto no terminó ahí, porque un protagonista de aquella época decía: “Porque no pudimos. Estaba todo listo, se había alquilado una casa en la Avenida del Libertador, por donde pasaba en auto todos los días y se había cavado un túnel para colocar una carga explosiva. Pero el problema era que el  brujo se hacía acompañar siempre por Isabel y, evidentemente, nosotros no queríamos matar a Isabel, a pesar de todo, seguía siendo la mujer de Perón, y además su muerte les hubiera dado el argumento a los factores de poder para adelantar el golpe con la excusa del “vacío de poder”. Esto decía Fernando Vaca Narvaja en un reportaje. 

Evidentemente, la evolución de esta situación, lamentablemente para todos nosotros, terminó desencadenando, “el 24 de marzo de 1976, que una junta militar integrada por los tres comandantes en jefe de las Fuerzas Armadas, derrocó al gobierno constitucional encabezado por María Estela Martínez de Perón. Las Fuerzas Armadas asumieron el poder político como representante de los intereses de los grandes grupos económicos. Para aplicar el proyecto de esos grupos, que consistía en garantizar una mayor concentración de las riquezas, fue necesario destruir las organizaciones político-sociales que luchaban por impedirlo. Pocos días después, la junta designó como presidente a uno de sus integrantes, el jefe del Ejército, Jorge Rafael Videla, quien fue presentado en un comunicado de prensa oficial como “un profesional moderado, lejano de los extremos ideológicos y militante católico”. 

Se había perpetrado un nuevo golpe de Estado que, al igual que los anteriores, contaba con el apoyo de importantes sectores, sobre todo de los grandes grupos económicos, nacionales y extranjeros, medios de prensa que colaboraron en la preparación de la sociedad para aceptar el golpe como única alternativa para salir de la crisis, la Iglesia Católica, dirigentes políticos y sindicales que aunque no dieron un apoyo explícito, tampoco se pronunciaron en contra. 
Los otros integrantes de la Junta Militar fueron el almirante Eduardo Massera, por la Armada, el brigadier Agosti, por la Fuerza Aérea. El nuevo gobierno se autotituló “Proceso de reorganización nacional” y sus primeras medidas fueron el establecimiento de la pena de muerte para quienes hirieran o mataran a cualquier integrante de las fuerzas de seguridad, la clausura del Congreso Nacional, el reemplazo de todos los miembros de la Corte Suprema de Justicia por jueces adictos al nuevo régimen, el allanamiento y la intervención de los sindicatos, la prohibición de toda actividad política y la imposición de una fuerte censura sobre todos los medios de comunicación. 

A los 2 días de producido el golpe militar, el Fondo Monetario Internacional le otorgó un crédito al gobierno y anunció su satisfacción por la designación del nuevo ministro de Economía, José Alfredo Martínez de Hoz.” 

Y, como dato histórico, que no puedo dejar de mencionar en un día como el de hoy, este capítulo se titula “La estatización del terrorismo”: 

“La llamada “lucha antisubversiva” fue un plan de represión a las organizaciones sociales que no compartían el pensamiento de los integrantes del gobierno militar, que necesitaban acallar cualquier resistencia a su modelo económico y político. 

El país fue dividido en zonas que correspondían a cada una de las tres armas. La planificación estuvo a cargo de los más altos mandos, y las órdenes llegaban a los llamados grupos de tareas de forma institucional. Los grupos parapoliciales, que habían venido funcionando desde 1973, como la Triple A, se incorporaron a la estructura represiva de las Fuerzas Armadas; es decir, todos los grupos estaban perfectamente controlados y subordinados a los altos mandos militares. 

Según el informe presentado en 1984, una vez recuperada la democracia, por la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (CONADEP), la represión fue una acción terrorista realizada desde el Estado, dividida en cuatro momentos: el secuestro, la tortura, la detención en un centro clandestino y la ejecución. Los secuestros se realizaban generalmente por la noche, en los domicilios de las víctimas, con gran ostentación de armas y despliegue de personal y vehículos. También se realizaron secuestros en los lugares de trabajo. Luego del secuestro, se procedía al saqueo de la vivienda y, en algunos casos, se obligaba a la víctima a ceder la propiedad a sus secuestradores. 

El segundo momento era la aplicación de métodos de tortura. Entre ellos, la picana eléctrica y las violaciones sexuales fueron los más frecuentes. 

La tortura se utilizaba en un primer momento para obtener información, pero la prolongada utilización de ésta tenía por objetivo el castigo por pensar diferente y la destrucción de la dignidad del detenido. Algunos secuestrados murieron durante las sesiones, los restantes permanecieron detenidos en los centros clandestinos que funcionaron en unidades militares o dependencias policiales. 

Mediante la denuncia de las víctimas y sus familiares pudo saberse de la existencia de más de 400 lugares de detención, distribuidos por todo el país. La mayoría de estos detenidos fueron asesinados y sus cuerpos se enterraron en las fosas comunes de los cementerios, bajo la denominación de “nn”; otros fueron arrojados al mar. Por eso no se hablaba de muertes sino de desaparecidos. La CONADEP documentó más de 9.000 casos de personas desaparecidas, pero aclaró que existían muchos más que no habían sido denunciados. Los organismos defensores de los derechos humanos reclaman por 30.000. Los niños, que nacieron mientras sus madres estaban detenidas, se transformaron en parte del motín a repartir, en algunos casos fueron criados por los propios asesinos de sus padres o entregados a otros integrantes de la fuerzas de seguridad. Éste es el reclamo que realizan todavía hoy las abuelas de Plaza de Mayo, la restitución de sus nietos a sus verdaderas familias.” 


Entonces, bajo ningún punto de vista se puede entender que la realidad de nuestro país, en muchas cuestiones de fondo ha sido modificada. Escuchamos durante estos últimos días una frase trascendente para quienes vivimos en este país y para quienes fueron protagonistas en ese momento tan nefasto de la Argentina, es la frase: “Nunca más”.


Ahora, también se debe reflexionar sobre cómo puede ser que nuestro país en algún momento haya hecho como una cuestión cultural que el piola es el ladrón. Cómo podemos asumir que la violencia puede ser el argumento para hacer desaparecer una idea porque a mí me es incómoda.

Y, entonces, ahora sí, cuando decimos “nunca más” tenemos que decir: nunca más violencia. La impunidad es violencia; el hambre es violencia; el político ladrón es violencia; la opulencia del ladrón es violencia; creer que la dirigencia es una monarquía es violencia; menospreciar al disminuido es violencia; usar el Estado para nuestros fines es violencia; querer imponer con traición y sin convicción es violencia. Entonces, si el nunca más es nunca más a esto, yo me sumo al nunca más y, ojalá, algún día tengamos el país que nos merecemos. Muchas gracias, señor presidente.

-Aplausos.

V.- A seguir construyendo democracia

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, hace pocos días tuvo oportunidad de leí una interesante reseña de nuestra historia reciente que describía, precisamente, los pasos previos al 24 de marzo del 76; cómo se habían desarrollado y cómo se llegó al golpe de estado. Como decía el concejal Sciurano al comienzo de su alocución, hacía referencia a la triple A, a los errores del gobierno democrático que desencadenaron hechos violentos, en agresiones no sólo a actores, a gremialistas, a quienes se oponían al sistema de gobierno. Y hablamos de un gobierno democrático entonces, que desembocó en este golpe nefasto para la historia, indudablemente, como el del gobierno militar que asumió el 24 de marzo de 1976. 

Tanto los hechos de un lado, como del otro, se pueden resumir en una palabra: intolerancia. La intolerancia entre argentinos, la intolerancia entre quienes pensaban diferente, que no supieron llevar adelante ese gobierno, y nos lleva a reflexionar a quienes hoy somos funcionarios elegidos por nuestra comunidad para representarlos, y es que tenemos el deber de mantener esta democracia. 

Decía el concejal Recchia, la importancia del gobierno democrático, con disensos, con diferencias, pero lo importante también para quienes estamos en la función pública, de mantener este gobierno democrático. 

Sin ir más lejos voy a traer a colación el reciente ejemplo en nuestra propia Provincia, -y, lo digo con dolor, con tristeza-; un gobierno elegido democráticamente, y en sus primeros años de gestión se vivieron hechos de agresión a periodistas, de censuras a medios de prensa locales, ataques, agresiones que nunca se vivieron en la historia de una provincia tan joven como la nuestra, y que no se vivían en el resto del país. Hubo muertes no esclarecidas hasta el día de hoy. Y quienes estaban -quienes estamos, porque todos formamos parte-, esta Provincia supo ponerse los pantalones largos, y bajo lo que establece nuestra propia Constitución se corrigieron, se modificaron esos errores. Se llevó adelante un proceso de juicio político, un hecho inédito en la Provincia y en el país, se trató de corregir el rumbo, se está trabajando hacia una solución definitiva en la Provincia. 

Un hecho, inédito y similar ocurrió en la ciudad de Buenos Aires, quizás, por diferentes razones, hace muy pocos días en el Gobierno de la ciudad. Indudablemente, entre todos y, es mayor deber de quienes estamos en la función pública, debemos cuidar esta democracia. No es sólo decir: “estamos en democracia, sigamos en democracia”. Para seguir en democracia debemos saber cuidar este sistema de gobierno que elegimos. 

Ojalá este día se convierta, en propicio para la reflexión ante la profunda necesidad de superar nuestros odios, nuestros desencuentros del pasado, caminando hacia un futuro de reconciliación nacional definitiva.

Para cerrar este breve homenaje hago mías las palabras de nuestro presidente Kirchner, quien en un acto en vísperas dijo: “Ojalá que los argentinos hagamos un análisis histórico, que nos permita construir el país que nos merecemos, con memoria, justicia y verdad, pero sin odios y sin venganzas”.


Gracias, señor presidente.

-Aplausos.

VI.- Al 24 de marzo de 1976

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- El 24 de marzo de 1976, quien les habla cumplía 14 años. Esa mañana caminaba hacía el colegio y de repente, la avenida Maipú tenía un ambiente totalmente distinto al que puede tener hoy. Había una gran confusión en la gente; había sentimientos cruzados. Al llegar al establecimiento educacional me enteré qué pasaba. Lamentablemente, me enteré de una pequeña parte de lo que sucedía. Digo esto porque Ushuaia en ese momento se encontraba muy lejos de la realidad que se vivía en el país. Nosotros no conocíamos, realmente, lo que ocurría, cuáles eran las causas y las consecuencias de lo que estaba pasando. 

Con el paso del tiempo Ushuaia siguió quedando anclada, aislada de la verdad hasta que, por suerte, el país empezó a cambiar, a madurar hasta que se recuperó la democracia. Creo que en ese momento, recién, muchos, empezamos a entender lo qué pasó. No conocíamos, realmente, la historia, porque nos contaron una parte muy pequeña, una parte que hasta se pintaba linda cuando el gobierno estaba en mano de esas mismas personas que oprimían el país. 

Realmente, más allá, de la conmemoración de ese día, hay que festejar, por otro lado, la suerte que tenemos en poder compartir las vivencias de mucha gente que sufrió para que sepamos vivir como pueblo.


Me acuerdo los mensajes en la radio, de esa junta militar, de ese gobierno de supuesta reconstrucción nacional. De esos comunicados con número, que, realmente,  no se entendía lo que decían; después, recuerdo todo lo que fue pasando y lo que fue llegando a mis oídos. 

Hoy, estoy contento de estar acá compartiendo con ustedes estas vivencias, porque hace a que esa gente que cayó, esa gente que murió, esa gente que no pudo opinar, esa gente que no pudo decidir, no haya muerto en vano. Más allá que la muerte siempre es en vano. Pero no habrá muerte en vano porque empezamos a entender, empezamos a compartir, empezamos a poder disentir con libertad.

Me sumo a las palabras que decía el concejal Sciurano: el Nunca Más no puede ser un nunca más vacío, tiene que estar completo, tiene que estar lleno de sentimiento, tiene que estar lleno de verdad. 

Nunca más este país tiene que tener un gobierno de reconstrucción nacional. La reconstrucción nacional la tiene que hacer el pueblo. El pueblo, en una democracia real y efectiva. 

Por eso, simplemente, quiero decirles que no olvidar es importante, pero trabajar para crear una historia distinta es mucho más importante. Nada más. Gracias.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Le pido al concejal Sciurano que se acerque a la Presidencia.

- El concejal Sciurano asume la Presidencia.

- El concejal Arcando toma su banca.

VII - A los 30 años del golpe de Estado

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, hoy 24 de marzo, a 30 años del Golpe de Estado que derrocó al gobierno popular que encabezaba María Estela Martínez de Perón, y en esta sesión especial del Cuerpo, me sumo al recuerdo de esa fecha y lo hago en favor de la memoria, del conocimiento objetivo de nuestra historia que nos merecemos todos los que constituimos nuestra querida Patria.

Desde mi formación ideológica, desde mi pertenencia al Movimiento Nacional Justicialista, desde el compartir partidario con el gobierno derrocado, podría ensayar, con simpleza, una conmemoración crítica de esta fecha, que, seguramente, me sumaría a la lista de discursos pasionales impregnados por la subjetividad marcada por la pertenencia que evidencia una verdad relativa.


No es ésta mi intención, señor presidente. No pretendo que mi adhesión al recordatorio de esta fecha, tenga la más mínima tilde de parcialidad.

Quiero compartir con mis pares y el pueblo, en esta ocasión, que más allá de los principios que formaron mis convicciones políticas a las que adhiero y trato de manifestar y defender a diario en este Cuerpo colegiado, he tenido en mi desarrollo de formación como persona un paso por instituciones militares, he sido parte de la Armada Argentina, no reniego de esta etapa de mi vida, todo lo contrario, la puedo exponer con tranquilidad de conciencia y con la lealtad a las ideas del líder que defiendo, quien también tuvo una formación militar.


Traigo estas consideraciones, señor presidente, en este día, dado que hace pocos días atrás fui blanco de una difamación pública, partida desde el anonimato, que me involucra como parte de quienes, con total impunidad, ejercieron el totalitarismo y torturaban a compatriotas nuestros, en el período que se iniciaba un día como hoy, hace 30 años.


En los hechos que me involucran desde el anonimato, el simple hecho de haber nacido del 18 de julio de 1961 me libera de mayores explicaciones, y así lo haré, simplemente con este dato muere la mentira.


La referencia la traigo a este recinto hoy porque tiene un hilo conductor, el proceso iniciado hace tres décadas y esta anécdota personal comentada registran un común denominador, los destinatarios de ambas acciones desconocían la verdad, fueron engañados por una verdad relativa, por una manifiesta parcialidad.


He dicho que mi suma al recuerdo de esta fecha es a favor de la memoria. Recordar con meridiana objetividad los hechos que nos ocurrieron nos servirán para forjar nuestro futuro.


El 24 de marzo de 1976, el pueblo argentino fue engañado, el autotitulado Proceso de Reorganización Nacional que instituyó a una Junta Militar que se hizo cargo del poder político de la Nación, que derrocó a un Gobierno Constitucional, clausuró el Congreso Nacional, reemplazó a los miembros de la Corte Suprema de Justicia e intervino las provincias y los municipios del país, que prohibió toda actividad política, que intervino sindicatos, que ejerció una fuerte censura en los medios de comunicación y destruyó las organizaciones político – sociales que se oponían a la imposición de un modelo político, económico y social que garantizaba una mayor concentración de la riqueza nacional.


Con el argumento de la represión a grupos armados, que ya estaban diezmados, se reprimió al pueblo trabajador y se destruyó el nivel de organización social que habían logrado grandes sectores del pueblo.


Con la mentira se armó una masacre llamada guerra, se consumó el genocidio contra el pueblo argentino.


Con la verdad y la memoria se construyó el “nunca más”. La dirigencia política ya asumió que los defectos de la democracia sólo se curan con más democracia.


A las jóvenes y futuras generaciones les debemos brindar la verdad y la memoria, a eso apuntan mis palabras.


Hoy, a 30 años, con fuerza y firmeza podemos decir: “el pueblo no fue vencido”.


Por estos días hemos receptado distintas expresiones de miembros de las Fuerzas Armadas que se refieren a los hechos ocurridos a partir del golpe del 24 de marzo, con altas dosis de autocrítica y de reproches hacia dentro por todo lo ocurrido. Estas también son las nuevas generaciones en nuestras Fuerzas Armadas.


En una de estas expresiones el jefe de la Armada dijo: “El presente nos ofrece la posibilidad, todavía al alcance, de redimir deudas de distintos tenores y medidas contraídas en un pasado trágico”.


En el contexto de estas declaraciones, en el marco de la realidad que afrontamos en nuestra ciudad de Ushuaia con referencia a la falta de tierras fiscales para urbanizar y ante la disponibilidad de tierras por parte de la Armada Argentina, he planteado para el pueblo de Ushuaia una reparación histórica, acompañado por el resto de los señores concejales.


Hemos dicho que mediante la citada propuesta no queremos ni pretendemos instalar un debate sobre antinomias del pasado, todo lo contrario, deseamos instalar un debate hacia el futuro que no nos enfrente sino que nos haga partícipes de una acción conjunta destinada hacia el bien común.

Hoy, la realidad nos lleva a reclamar tierras que dispone la Armada Argentina en nuestra ciudad sin un uso específico, para ponerlas a disposición de nuestra gente a partir de los sistemas de selección que establece la normativa vigente y en tiempos perentorios.

Este reclamo de tierras que hace el pueblo sobre pertenencias de nuestra Armada, la misma que nos dio nuestro nacimiento como ciudad, no ataca a la institución, sólo plantea que nos brinde lo que nuestro pueblo históricamente le brindó.

Sin ánimo de generar un antagonismo, y en el marco de los 30 años del golpe de estado producido en 1976, pedimos esta reparación histórica al pueblo de Ushuaia.


El gobierno popular que accedió al gobierno de nuestro país en 1973, asumió un compromiso con su gente, y en nuestra ciudad así se reflejó, por ello se concretó la ejecución de la obra Doscientas Viviendas, hoy, barrio Almirante Storni.


¿Qué pasó luego del golpe de estado? las obras del barrio Doscientos Viviendas en vez de ser asignadas a la población necesitada de la ciudad fueron apropiadas por la Armada Argentina a sus fines.


Hay quienes sostienen que con posterioridad se perfeccionó su compra, no nos detendremos en ello, sólo reflejamos que el destino original de estas obras fue desvirtuado en el destino final asignado.


Esa es la razón de la reparación que solicitamos y lo hacemos desde la convicción que existe un marco legal para su concreción.


Con verdad, con memoria, y pensando en el futuro, renovemos nuestro compromiso en defensa de la democracia para que “nunca más” se vea perturbada. Muchas gracias, señor presidente.     

-Aplausos.

-El concejal Arcando asume la Presidencia.

-El concejal Sciurano ocupa su banca.
VIII.- Repudio a la situación vivida por el concejal Arcando  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. 

Usted mencionó, al iniciar su discurso, los panfletos que circularon por la ciudad, que lo involucraban en esta situación tan delicada que tiene que ver justamente con la década del 70. 

En esto creo hablar por todos los concejales; repudio abierta y públicamente, este tipo de estrategias que, tienen un sólo fin que es desprestigiarlo en su vocación democrática al estar hoy participando de un Poder Legislativo.


Nada más, gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señor concejal.


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Sin duda quiero sumarme al repudio expresado por el concejal Sciurano y, además, pedir a la Justicia que tome partido en estas cuestiones porque,  lo que puede parecer muy sencillo, como es un panfleto, a veces daña la imagen de una persona que a hecho las cosas bien, o intenta hacerlas, y nadie tiene derecho de endilgarle responsabilidades que esa persona no tiene y ensuciar su buen nombre y honor.


Por ello, solicito a la Justicia que se haga cargo y tome medidas para detectar a las personas que, desde el anonimato, insultan a un ciudadano que trata de hacer las cosas bien en la medida de lo posible.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, para decir públicamente lo que le hicimos saber en forma personal quienes integramos su bloque, que nos sumarnos a este repudio y, como decía el concejal Sberna, lamentablemente quien comete este tipo de actos delictivos no mide lo que trae aparejado para quien como usted, como todos, tenemos familia e hijos. Es lamentable que, en esa carrera desenfrenada que se produce en la política, no se midan las consecuencias de los hechos como en este caso, esta panfleteada.


Nada más, gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, concejal. 

     Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Primero, para sumarme a este repudio y, en segundo lugar, señor presidente, solicito que por Secretaría, se dé lectura al nuevo proyecto redactado.

7.- Adhesión a la Ley Nacional Nº 25.653 y designación de lugar y posterior construcción de plazoleta “Espacio para la Memoria, la Verdad y la Justicia”.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Es el próximo tema a tratar. 

Solicito al señor secretario que dé lectura al proyecto consensuado entre los bloques.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Adherir, en todos sus términos, a la Ley Nacional Nº 25.653.


Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal acordará con las distintas organizaciones sociales de Derechos Humanos, con el objeto de proceder a la designación del lugar y posterior construcción de una plazoleta recordatoria de los hechos sucedidos el 24 de marzo de 1976.


Artículo 3º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo a asignar a la plazoleta enunciada en el artículo 2º de la presente, con el nombre de “Espacio para la Memoria, la Verdad y la Justicia”.


Artículo 4º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área competente, efectuará la señalización correspondiente y procederá a la colocación de placas recordatorias a los vecinos de nuestra ciudad desaparecidos durante la última dictadura militar.


Artículo 5º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si algún concejal va a fundamentar.


Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Simplemente, señor presidente, la fundamentación se relaciona con lo planteado en el momento de los homenajes; más allá que, por supuesto,  escuchamos atentamente lo que usted tenga que decir desde la Presidencia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si ustedes me permiten expresarme desde la Presidencia.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Adhiriendo a la aprobación del proyecto en tratamiento, simplemente deseo formular a modo de reflexión que hoy es un día de connotaciones especiales porque nos duele en lo más profundo de nuestro ser aquel golpe militar del 24 de marzo de 1976, hace tres décadas atrás.


No es posible dar marcha atrás a la tragedia y recuperar para la vida a miles de argentinos que murieron por la sola razón de desafiar la dictadura, permitiéndose pensar en un mundo mejor. Pero sí podemos recordar con vergüenza y horror, porque de ese modo estaremos honrando merecidamente a las víctimas.


Necesitamos del recuerdo vivificante para sobreponernos al dolor y para que aquellos que fueron asesinados de las formas más atroces imaginables, puedan tener su lugar en este grave desafío que es la construcción de nuestro futuro como nación.


Nos corresponde a esta generación llevar la bandera de la memoria para que sea depositada en las que vienen. Contarle a nuestros hijos y nietos de cómo se desataron las bestias del odio y la intolerancia en nuestra querida Argentina y así mantener en alto el principio fundamental de la dignidad humana.


¿Cómo es posible que nos haya pasado esto? ¡tanto mal! La respuesta está en el odio visceral de los victimarios emborrachados  con ideologías fascistas y dispuestos a masacrar al propio pueblo que depositó en sus manos las armas para defenderlo.


No podemos permitir que esto vuelva a repetirse; es por ello que debemos montar guardia para prevenir cualquier resurgimiento autoritario.


Tenemos el noble propósito de vivir en democracia, que es la antípoda de la dictadura. Entonces, debemos revisar diariamente nuestro comportamiento y exigirnos fidelidad con la verdad, la memoria y la justicia.


Por último, quiero recordar una frase que dice: “Dos cosas se necesitan para que la maldad se enseñoree en nuestra Nación. La primera es que los pueblos no tengan memoria. La segunda es que los buenos no hagan nada para combatir la injusticia”.


Es por ello que solicito al resto del Cuerpo, tal como se acordó que aprobemos este proyecto de ordenanza que crea el espacio para la memoria, la verdad y la justicia”. 


En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

8.– Minuto de silencio

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, antes de finalizar esta sesión, es oportuno solicitar un minuto de silencio por las víctimas desaparecidas, para recordarlos también desde lo emocional.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Para hacer un minuto de silencio, pido al público presente ponerse de pie.

-Así se hace.

-Aplausos.

9.- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose dado tratamiento al asunto que originó la presente sesión, y siendo las 13.30, doy por finalizada esta sesión especial.


Invito al concejal Pino y a los representantes de las organizaciones de Derechos Humanos a arriar el Pabellón Provincial y Nacional, y al público presente a ponerse de pie.

- Así se hace.

- Aplausos.

� EMBED PBrush  ���








PAGE  
1

Cuerpo de Taquígrafos 


_1205152752

